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das mediante la experiencia profesional y deportiva, o por 
vías de aprendizaje no formales.

Disposición adicional decimocuarta. Cursos de especia-
lización.

1. Con el fin de facilitar el aprendizaje a lo largo de 
la vida y dar respuesta a las necesidades del sistema 
deportivo, el Gobierno, mediante las normas que regu-
len los títulos de estas enseñanzas, podrá designar 
especializaciones que completen la competencia de los 
mismos.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, a pro-
puesta del Consejo Superior de Deportes y previa con-
sulta de los órganos competentes en materia de 
deportes de las Comunidades Autónomas y de la Fede-
raciones deportivas españolas cuando proceda, esta-
blecerá los objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción de estas especializaciones, que se impartirán en 
centros previamente autorizados para impartir las res-
pectivas enseñanzas.

3. La certificación académica que se expida a los titu-
lados que superen una especialización mencionará el 
título al que se refiere y acreditará las competencias 
adquiridas.

Disposición adicional decimoquinta. Correspondencia 
formativa de la experiencia docente.

La norma que establezca los títulos y las enseñanzas 
mínimas de la modalidad o especialidad deportiva podrá 
determinar la correspondencia formativa entre los módu-
los de enseñanza deportiva y la experiencia docente acre-
ditable de las formaciones anteriores de entrenadores 
deportivos a las que se refiere la disposición adicional 
cuarta, formaciones de entrenadores a las que se refiere 
la disposición transitoria primera, o la formación de Técni-
cos deportivos y de Técnicos deportivos superiores en las 
enseñanzas deportivas.

Disposición transitoria primera. Efectos de las formacio-
nes deportivas.

1. Hasta la implantación efectiva de las enseñanzas 
de una determinada modalidad o especialidad, las forma-
ciones que hayan promovido o promuevan las entidades 
a las que se refiere el apartado 1.a) de la disposición adi-
cional quinta de este real decreto, estarán sujetas a las 
siguientes condiciones: 

a) Su bloque común tendrá carácter de enseñanzas 
oficiales y se impartirá en centros autorizados a tal fin por 
las administraciones competentes.

b) En su bloque específico y periodo de prácticas 
podrán obtener el reconocimiento a efectos de la corres-
pondencia formativa con las enseñanzas reguladas en 
este real decreto, siempre y cuando se adapten en su 
estructura organizativa, niveles de formación, duración, 
requisitos de acceso y profesorado, y, en todos los demás 
aspectos, a la norma que dicte el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

c) La superación de la formación del bloque común, 
del bloque específico y del periodo de prácticas de cada 
uno de los niveles, podrá dar lugar a la equivalencia pro-
fesional que corresponda al ciclo de enseñanza deportiva 
respectivo de las enseñanzas oficiales en la misma moda-
lidad o especialidad deportiva.

2. A tal fin, el citado Ministerio regulará el procedi-
miento oportuno, previa consulta con los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
educación y en materia de deportes.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de las enseñan-
zas establecidas al amparo del Real Decreto 1913/1997, 
de 19 de diciembre.

1. Hasta que se creen los nuevos títulos y enseñan-
zas en las modalidades y especialidades de atletismo, 
baloncesto, balonmano, deportes de montaña y escalada, 
deportes de invierno y fútbol, que fueron establecidas al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1913/1997,
de 19 de diciembre, se impartirán conforme a lo previsto 
en los reales decretos que crearon los respectivos títulos 
y enseñanzas mínimas, excepto en los aspectos que a 
continuación se detallan, que seguirán los criterios que se 
determina en los puntos siguientes.

2.  Quedarán exentos de las pruebas específicas de 
acceso a las enseñanzas: 

a) Quienes acrediten la condición de deportista de 
alto nivel, a la que se refiere el Real Decreto 1467/1997,
de 19 de septiembre, o norma que lo sustituya, en la 
modalidad o especialidad que se trate. Tal condición se 
acreditará mediante certificado expedido por el Consejo 
Superior de Deportes y el beneficio se extenderá por el 
tiempo que se determina en el citado Real Decreto 1467/
1997, o norma que lo sustituya.

b) Quienes se encuentren calificados como deportis-
tas de alto rendimiento o equivalente por las Comunida-
des Autónomas, en la modalidad o especialidad, de 
acuerdo con su normativa. Tal condición se acreditará 
mediante certificado expedido por la Comunidad Autó-
noma y el beneficio se extenderá por un plazo máximo de 
tres años, que comenzará a contar desde el día siguiente 
al de la fecha en que la Comunidad Autónoma publicó por 
última vez la condición de deportista del interesado.

c) Quienes acrediten haber sido seleccionados, en 
una determinada modalidad o especialidad, por la respec-
tiva Federación deportiva española, para representar a 
España en competiciones internacionales en categoría 
absoluta, al menos una vez en los últimos dos años. Tal 
acreditación se realizará mediante certificado expedido 
por el Consejo Superior de Deportes.

d) En las modalidades de fútbol y fútbol sala, los 
jugadores y jugadoras que, en el plazo de los últimos dos 
años, hayan pertenecido al menos una temporada a la 
plantilla de un equipo que en la misma hubiera tomado 
parte en alguna competición de categoría nacional. Tal 
condición se acreditará mediante certificado expedido 
por la Real Federación Española de Fútbol.

e) En las modalidades de deportes de invierno, para 
la especialidad de Esquí Alpino, haber quedado clasifi-
cado entre los 20 primeros, al menos una vez en los dos 
últimos años, en alguna de las pruebas de Slalom, Slalom 
Gigante o Súper Gigante de los Campeonatos de España 
Absolutos de Esquí Alpino; para la especialidad de Esquí 
de Fondo, haber quedado clasificado entre los 20 prime-
ros, al menos una vez en los dos últimos años, en alguna 
de las pruebas individuales de los Campeonatos de 
España Absolutos de Esquí de Fondo; para la especialidad 
de Snowboard, haber quedado clasificado entre los 20 
primeros, al menos una vez en los dos últimos años, en 
alguna de las pruebas individuales de los Campeonatos 
de España Absolutos de Snowboard. Estas condiciones 
deberán ser acreditadas mediante certificado expedido 
por la Real Federación Española de Deportes de Invierno.

f) En las modalidades de deportes de montaña y 
escalada, para la especialidad de Alta Montaña haber for-
mado parte, al menos una vez en los últimos dos años, 
del Equipo de Jóvenes Alpinistas, condición acreditada 
mediante certificado expedido por la Federación Española 
de Deportes de Montaña y Escalada; para las especialida-
des de Escalada y Esquí de Montaña, respectivamente, 
haber sido clasificado entre los 10 primeros, al menos una 
vez en los dos últimos años, en la especialidad de escalada 
o esquí de montaña de las categorías senior del Campeo-
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nato de España Absoluto. Estas condiciones deberán ser 
acreditadas mediante certificado expedido por la Federa-
ción Española de Deportes de Montaña y Escalada.

g) En la modalidad de atletismo, haber sido clasifi-
cado entre los ocho primeros, al menos una vez en los 
últimos dos años, en cualquier especialidad o prueba de 
la categoría absoluta del Campeonato de España. Esta 
condición deberá ser acreditada mediante certificado 
expedido por la Real Federación Española de Atletismo.

h) En la modalidad de baloncesto, los jugadores y 
jugadoras que, en el plazo de los dos últimos años, hayan 
pertenecido al menos una temporada a la plantilla de un 
equipo que en la misma hubiera tomado parte en alguna 
competición de la Liga de la Asociación de Clubes de 
Baloncesto (ACB), Liga Española de Baloncesto (LEB) o 
Liga Femenina de Baloncesto (LFB). Tal condición se acre-
ditará mediante certificado expedido por la Federación 
Española de Baloncesto.

i) En la modalidad de balonmano, los jugadores y 
jugadoras que, en el plazo de los dos últimos años, hayan 
pertenecido al menos una temporada a la plantilla de un 
equipo que en la misma hubiera tomado parte en la Liga 
de la Asociación de Balonmano (ASOBAL), la Liga de Divi-
sión de Honor B o la Liga de División de Honor Femenina 
(Liga Costablanca ABF). Tal condición se acreditará 
mediante certificado expedido por la Real Federación 
Española de Balonmano.

3. Las Administraciones competentes podrán autorizar:

a) La aplicación de las medidas sobre tipo de oferta, 
formación a distancia y criterios de admisión que se esta-
blecen, respectivamente, en los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30 y concordantes.

b) La aplicación de las medidas sobre reserva de 
plazas que se establecen en la disposición adicional deci-
motercera.

c) Centros con las medidas y requisitos previstos en 
el capítulo X.

Disposición transitoria tercera. Vigencia de las normas 
de desarrollo de las enseñanzas deportivas estableci-
das al amparo del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre.

1. En tanto el Ministerio de Educación y Ciencia no 
regule lo establecido en la disposición transitoria primera, 
continuará vigente la Orden ECD/3310/2002, de 16 de 
diciembre (BOE de 30 de diciembre), excepto en los 
aspectos que a continuación se detallan:

a) La edad para realizar las pruebas de acceso susti-
tutorias de los títulos de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria y de Bachiller requeridos, respectiva-
mente, para el acceso a las enseñanzas de grado medio y 
de grado superior, que se ajustará a lo que a tal fin se 
establece en el artículo 31.

b) Los contenidos de la prueba de acceso sustitutoria 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria, que se ajustará a lo previsto en el ya citado artículo 31.

c) Las enseñanzas del bloque común podrán impar-
tirse en forma presencial o a distancia.

d) La superación de la totalidad de las formaciones 
de nivel 1, en función de los contenidos y carga horaria 
superada, a propuesta del Consejo Superior de Deportes, 
podrá dar lugar a la equivalencia profesional, y, en su 
caso, a los mismos efectos académicos que el certificado 
académico oficial de superación del ciclo inicial de grado 
medio, en la misma modalidad o especialidad.

e) La superación de las formaciones del nivel 2, en 
función de los contenidos y carga horaria superada, a 
propuesta del Consejo Superior de Deportes, podrá dar 
lugar a la equivalencia profesional, y en su caso, a la 
homologación del diploma deportivo obtenido, con el 

título de Técnico Deportivo en la misma modalidad o 
especialidad.

f) La superación de las formaciones del nivel 3, en 
función de los contenidos y carga horaria superada, a 
propuesta del Consejo Superior de Deportes, podrá dar 
lugar a la equivalencia profesional, y en su caso, a la 
homologación del diploma deportivo obtenido, con el 
título de Técnico Deportivo Superior en la misma modali-
dad o especialidad.

2. En tanto no se publiquen otras normas que las 
sustituyan, seguirán en vigor las siguientes, en todo 
aquello que no se oponga a lo previsto en el presente Real 
Decreto:

a) La Orden de 30 de julio de 1999 (BOE de 12 de 
agosto), que regula el procedimiento de reconocimiento 
de las formaciones de entrenadores deportivos.

b) La Orden ECD/454/2002, de 22 de febrero (BOE de 5 
de marzo), que establece los documentos básicos de la 
evaluación y requisitos necesarios para la movilidad de 
los alumnos.

c) La Orden de 8 de noviembre de 1999 (BOE de 13 
de noviembre), que crea la Comisión para aplicación 
homogénea de los procesos de homologación, convalida-
ción y equivalencia de las formaciones de entrenadores 
deportivos, y la Orden ECI/1636/2005, de 31 de mayo (BOE 
de 4 de junio) que la modifica.

d) La Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 
de febrero), que regula el procedimiento de tramitación de 
los expedientes de homologación, convalidación y equiva-
lencia de las formaciones de entrenadores deportivos.

e) La Orden ECI/3224/2004, de 21 de septiembre, 
(BOE de 8 de octubre), que establece determinadas con-
validaciones a efectos académicos entre las enseñanzas 
oficiales y las de técnicos deportivos, así como las Órde-
nes ECI/3341/2004 de 8 de octubre (BOE de 15 de octubre) 
y Orden ECI/3830/2005 (BOE de 9 de diciembre), que la 
modifica la primera.

Disposición transitoria cuarta. Reconocimiento, a los 
efectos de homologación, convalidación y equivalen-
cia profesional, de otras formaciones anteriores de 
fútbol sala.

1. A efectos de las declaraciones de homologación, 
convalidación y equivalencia profesional previstas en la 
disposición adicional quinta, los órganos de las Comuni-
dades Autónomas competentes en materia de deporte 
podrán solicitar el reconocimiento de los diplomas y cer-
tificados de entrenadores de fútbol sala, expedidos por 
las Federaciones autonómicas de fútbol sala entre el día 4 
de febrero de 1986 y el día 15 de febrero de 1993, que no 
estuvieran contenidos en la Resolución del Consejo Supe-
rior de Deportes de 24 de abril de 2002 (BOE de 30 de 
mayo).

2. El reconocimiento exigirá que tales formaciones 
hubieran sido promovidas en las condiciones que se esta-
blecen en la citada disposición adicional cuarta.

3. Las solicitudes se formularán ante el Consejo 
Superior de Deportes, dentro de un plazo máximo de 60 
días hábiles, que se iniciará a la entrada en vigor de este 
real decreto.

4. En todos los aspectos no previstos en este precepto 
se seguirá lo dispuesto en la Orden de 30 de julio de 1999.

5. Corresponderá a la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes efectuar el reconocimiento en los casos 
que proceda, mediante la Resolución que hará pública en 
el Boletín Oficial del Estado. La instrucción del procedi-
miento la realizará la unidad competente de citado orga-
nismo.


